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INSTITUTO ELECTORAL 
0EL ESTADO DE QUERltTARO 

EXPEDIENTE: IEEQ/PES/005/2023-P.

una sanción económica, esta debe calcularse sobre la base de la situación 

financiera real de quien resulta infraccionado 15
• 

Dicha determinación, tal como lo señaló el acuerdo de seis de julio de dos mil 

veinte, dictado por el Tribunal Electoral en el expediente TEEQ-PES-1/2020, "no 

prejuzga sobre la materia de la denuncia, únicamente busca contar con los 

elementos necesarios para el desempeño de las labores de este tribunal, siempre 

en observancia del principio de presunción de inocencia que rige en estos 

procedimientos." 

OCTAVO. Reserva de datos personales. A efecto de brindar un tratamiento

adecuado a la información personal de las partes dentro del presente 

procedimiento, se previene a las partes a efecto de que, en la fecha señalada para 

la celebración de la audiencia referida en el punto CUARTO del presente

proveído, manifiesten por escrito si autorizan o no la publicidad de sus datos 

personales en las actuaciones judiciales derivadas del presente procedimiento, 

en el entendido que, de no presentar manifestación alguna, se les tendrá por 

negado su consentimiento. Lo anterior, con fundamento en el artículo 25, 

fracción XI, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado 

de Querétaro. 

NOVENO. Informe. Remítase el presente proveído al Tribunal Electoral, en

razón de ser una denuncia por posibles actos de violencia política en razón de 

género, lo que se ordena para los efectos conducentes a que haya lugar. 

Notifíquese por estrados, personalmente a las partes y mediante oficio a las
autoridades referidas; con fundamento en los artículos 3 de la Ley Electoral
del estado de Querétaro, 50, fracciones 1, 11 y 111, 51, 52, 53 y 56, fracciones I y
11 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de
Querétaro.

Así lo proveyó y firmó el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos del lnslJtuto. 
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Dr. Juan Riv Hernández
Director Ejecutiv de Asuntos Jurídico 
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'5 Véase la sentencia SUP-REP-714/2018. 
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